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Resolución No.
0ó708-2021

?3-09-?024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN., SOLICITA LA
REPROGRAMACTÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRAI,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2Q24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ,.. Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, con la documentación que se detalla a continuación:
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Dt PLAN-FE-5438-2024
DTPLAN-FE-7826-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
solicita modificaciones presupuestarias entre programas, debido que es necesario readecuar el
presupuesto asignado para el año 2024, para cubrir gastos de funcionamiento en la Unidad Ejecutora
en el marco de la ejecución del contrato de préstamo del Proyecto de Educación Rural, PROEDUC V; lo
que conlleva movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los
productos 005-007 y 019-004 y subproductos 005-007-0001 y 019-004-000'1. Asimismo, la DIPLAN
indica que la gestión financiera, no conlleva movimientos de las metas físicas de los productos 000-012
y 010-016 y subproductos 000-012-0001 y 0'10-016-0001, detallados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1264, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo '194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2A24; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
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No' DIPLAN-P-708-2024 de fecha 17 de septiembre de 2024 dela Dirección de planificación Educativa-DIPLAN-; la Ministra de Educación, Resüelv-ef eiirr,leÉb',l"pron"r mediante ra presente Resoruciónla reprogramación de las metas risicasL n¡vel oe un¡Jao-e;".ltor" de los productos y subproductos,registrados en el comprob¿nte.de Reprogramación consolioácién Número 1264, emitido por DAFI en elsistema lnformático de Gestión -slGEd-; para gue continúe con er proceso correspondiente en erSistema de contabilidad lntegraoa -stóolru-. éecuñóó,"ir"rr"dar ra presente Resorución a raDirección de Planificación Ed-ucat¡va -olpmN-, p;;;;;"- se reatice t" d;r1¿; 
';dministrativa 

quecorresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera-DAFI-' para el envío dei comprobánte de Reprogr"r""i¿n consolidación Número 1264 delsistemalnformático de Gestión -slGES- al sistema de ioniabilidad lntegraoa -slcolN-, según to establecido enla normativa correspondiente' TERCERo; P;r;l;;ñd;'lXrr".ponoientes, notifíquese ra presenteResolución a la Dirección Técnica del-Presupuesto del Ministerio de Finanza.-pioli.", -MlNFlN-,secretaría de Planificación y Programáción de'la presiJánciá -éEceprnN-, Dirección de pranificaciónEducativa -DrPLAN-, asícomo , É o¡ráá"iJn de Adminirtra"i¿n r¡nanciera _DAFr_.
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ANABELLA MAR¡A GIRACCA
MINISTRA DE EDUCACI
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